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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SERVICIO DE REPARACIÓN DE LA  
FUENTE DE GRADIENTES PARA EQUIPO DE RM 1,5 T SIGNA EXPLORER DEL 
SERVICIO DE RADIODIAGNÓSTICO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA  

 
 

(P.N.S.P. 1/2020 HUP) 
 

 
 

1. OBJETO Y ALCANCE. 
 

El presente contrato tiene por objeto la reparación de la Resonancia Magnética marca G.E. 

modelo 1,5 Teslas SIGNA EXPLORER, con nº de serie DE492A30, con nº de inventario 

2786915, del servicio de Radiodiagnóstico de la planta primera. 

Debido a unas filtraciones de la cubierta de la planta segunda, forjado que hay sobre la 

Resonancia, el agua llegó a uno de los paneles eléctricos de la sala, produciendo avería en 2 

de las 3 fuentes de gradientes de la misma, la “X” y la “Y”, teniendo que ser sustituidas por 

G.E., distribuidor en exclusiva de estos repuestos originales, no estando cubiertos estos 

repuestos por el contrato de mantenimiento, ni por la garantía de la sala ( puesta en marcha 

hace menos de 1 año), al haberse producido por causas accidentales ajenas a dicho contrato.   

El Servicio a contratar tiene por finalidad la de mantener estos equipos, conforme a las 

condiciones de fabricación y diseño, y que lo pretendido es la consecución de los niveles más 

altos de calidad asistencial que se pueda ofrecer al usuario a través de estos equipos. 

 
DESCRIPCION DE LOS EQUIPOS CUBIERTOS 

Descripción 

 

MARCA MODELO Nº sistema/Nº Serie UBICACION 

R.M. G.E. 1.5T SIGNA EXPLORER DE492A30 RAD 

 

La cobertura del contrato solo cubre la reparación de las fuentes de gradientes y su  garantía 

ante posibles fallos debidos a incorrecta instalación o de fabricación. 

MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS: comprenderá la reparación de todo tipo de averías o 

fallos en el funcionamiento de los equipos, los materiales y repuestos para ello, y las horas de 

mano de obra y desplazamiento de los técnicos que fuesen necesarias. 

La empresa adjudicataria deberá dar la formación necesaria para el manejo de la 
Actualización Sistema Xcelera a ISCV  

La empresa adjudicataria empleará siempre repuestos originales. 
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EXCLUSIONES: 

Los servicios prestados en el presente contrato, no incluyen las reparaciones por 
daños o problemas resultantes de: 

Catástrofes naturales, tales como inundaciones, terremotos, movimientos sísmicos, 
incendios. 

Problemas derivados de la red del hospital y/o infraestructura de comunicaciones. 

Problemas relacionados con virus informáticos. 

Incidencias causadas por software de terceros, instalado sin la aprobación escrita de 
Philips. 

Huelgas, manifestaciones o guerra. 

 

2. METODOLOGÍA DE PUESTA EN MARCHA Y DESARROLLO DEL CONTRATO 

Puesta en marcha del contrato. El adjudicatario deberá proceder a la sustitución de los 

componentes averiados dejando la instalación en correcto funcionamiento. 

Asimismo, el adjudicatario deberá comunicar al hospital y entregar la correspondiente hoja de 

actuación al finalizar los trabajos contratados. 

Toda la metodología de actuación presentada por la empresa adjudicataria, estará sujeta a la 

aprobación del hospital, en concordancia con la memoria presentada en fase de valoración. 

 

3. RECURSOS HUMANOS 

El personal técnico asignado a la ejecución del contrato, designado por G.E., deberá tener 

una experiencia y conocimiento adecuados en el mantenimiento de los equipos objeto del 

mismo que garanticen las operaciones a realizar. 

 

4. ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE 

NO APLICABLE. 

 

5. DISPONIBILIDAD 

NO APLICABLE. 

 

- AUDITORÍAS EXTERNAS. 

NO APLICABLE. 

6. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR. 
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Las propuestas para la ejecución de los servicios solicitados deberán dar una respuesta clara, 

completa y detallada del servicio propuesto, teniendo en cuenta los requerimientos recogidos 

en el presente Pliego. Deberá ajustarse a las necesidades en él expresadas y no incluir 

información genérica que no se relacione directamente con los objetivos aquí descritos. 

 
 
 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1/2020 HUP 
 
 
 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al 

Procedimiento Negociado sin publicidad 1/2020 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. 

de 9 de noviembre de 2017), el Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, en 

uso de las atribuciones que le confiere la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 

contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, 

Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión, apartado primero 

(B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011), 

 
 RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Negociado.  
 

 

 

Madrid, 20 de enero de 2020 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

 

 

Fdo. Fidel ILLANA ROBLES 
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